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Resolución de la Dirección Cxeneral de Enseñanza Me
dia por la que se hace público haber sido concedi
dos a don Joaquín Pevida Suárez, Ldjudicatario 
de las obras de adaptación del grupo escolar «San
ta Marta» para Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Astorga (León), los beneficios de com
pensación en el 20 por 100. 3793

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 24 de febrero de 1964 por la que se dispone 
el cumplimiento de^la sentencia recaída en el re- 
cuíso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Salvador Sánchez 
Sáez. , 3793

Resolución de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba la cancelación y aithivo de la 
Entidad Hermandad de Socorros Mutuos «Alp», 
domiciliada en Alp (Gerona). 3793

Resolución de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueban los nuevos Estatutos de la «So
ciedad de Previsión contra Enfermedades en los 
Talleres Iduya», domiciliada en Araya (Alava). 3793

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Orden de 26 de febrero de 1964 por la que se efectúa 
corrida de escala en el Cuerpo de Ayudantes de 
Minas. 3781

Orden de 29 de febrero de 1964 por la que se prorro
ga Ja reserva a favor del Estado de los yacimientos 
de carbón en determinada zona de la provincia de 
Tarragona. 3793

Resolución de la Subsecretaría por la que se declara 
jubilado al Ayudante Industrial don José Loscerta- 
les Bellostas. 3781

Resolución de la Subsecretaría por la que se efectúa 
corrida de escalas en el Cuerpo Técnico de Adminis
tración Civil. 3781

Resoluciones “de los Distritos Mineros de Guipúzcoa 
y Sevilla por las que se hace público haber sido 
otorgadas y tituladas las concesiones de explotación 
minera que se citan. 3794

Resolución del Distrito Minero de Jaén por la que 
se hace público haber sido caducadas las concesio
nes de explotación minera que se citan. 3794

MINISTERIO DE COMERCIO
Corrección de erratas de la Orden de 17 de octubre 

de 1963 por la que se desarrolla el Decreto 1310/1963, 
de 1 de junio, sobre régimen de reposición de al
godón ñoca. 3775

Resolución de la Subsecretaría de la Marina Mer
cante por la que se concede el pase a la situación 
de excedencia voluntaria al Profesor numerario de 
la Escuela Oficial de Náutica de Santa C^uz de Te
nerife don Enriquev Juan Hernández. 3781

Resolución de la Subsecretaría de (^merc.o por la 
que se concede el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, grupo b), al Técnico Comercial del Es
tado de tercera dase don Juan Eugenio Morera 
Altisent. 3781

Resoluciones del Instituto Español de Moneda Ex
tranjera por las que se anuncian los cambios apli
cables en operaciones directas para Divisas y Billetes 
de Banco Extranjeros, con vigencia, salvo aviso en 
contrario, del 23 al 29 de marzo de 1964. 3794

1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 21 de marzo de 1964 por la que se derogan 

determinadas disposiciones de intervención económica.
La Orden de 15 de marzo de 1963, dictada en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo segundo del Decreto 3060/1962, de 
23 de noviembre, mantenía en vigor hasta la aprobación del 
Plan de Desarrollo las disposiciones relacionadas en su anexo 
primero referentes a medidas restrictivas de la reproducción 
y a limitaciones en la libre disposición y circulación .interna de 
mercancías que por excepción debían mantenerse, sin perjui-' 
ció de la adecuada revisión, en su caso.

La complejidad y número de las disposiciones relacionadas 
en el citado anexo de la' referida Orden, unido a la necesidad 
de adaptarlas a las actuales circunstancias, requería un dete
nido examen de su contenido, por lo que la Orden de 28 de di
ciembre de 1963 prorrogó el plazo a estos fines concedido hasta 
el 31 de marzo de 1964.

Los' oportunos estudios realizados al efecto han puesto de 
relieve la necesidad de mantener en vigor, en tanto que las 
circunstancias lo aconsejen, algunas de las disposiciones con
validadas por la citada Orden de 15 de marzo de 1964, por lo 
que, a propuesta de los respectivos Departamentos ministeria
les y previo acuerdo de la Comisión Delegada de Asuntos Eco
nómicos en su reunión del 13 de marzo de 1964, esta Presidencia 
del Gobierno, en ejecución de lo dispqesto en el artículo se
gundo del Decreto 3060/1962, de 23 de noviembre, ha tenido 
a bien disponer:

Articulo único.—1. Quedan derogadas las disposiciones que 
se enumeran en el anexo de la presente Orden acordada.

2. Se mantienen en vigor las restantes disposiciones que 
se relacionan en el anexo adjunto de la Orden acordada de 

*15 de marzo de 1963, así como el artículo segundo de la misma.

Madrid, 21 de marzo de 1964.
CARRERO

ANEXO

l.« Dictadas por la Presidencia del Gobierno:
Orden ‘ministerial de 3 de octubre de 1951 sobre libertad 

de precios de papel, con las excepciones que se indican.
Decreto de 6 de diciembre de 1957 por el que se faculta al 

Ministerio de Agricultura para adoptar medidas en orden a 
la utilización de piensos.

2.0 Dictadas por el Ministerio de Industria:
Decreto de 12 de enero de 1951 que establece tarifas de 

energía eléctrica.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 62411964, de 18 de marzo, por el que se de
signa la Delegación española que ha de asistir a la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo

La Conferencia Mundial de Comercio y Desarrollo convoca
da por las Naciones Unidas, y que ha de reunirse en Ginebra 
a partir del día veintitrés de marzo, con una duración prevista 
de once semanas, abordará los problemas de comercio interna
cional que afectan principalmente a los países en Vías de desarro
llo, con an’eglo al programa ela]>orado por la Comisión Prepara
toria de la Conferencia y aprobado por el Consejo Económico 
y Social de las Naciones Unidas

La Conferencia se propone llevar a cabo sus tareas a ^través 
ae cinco Comisiones, en cada una de las cuales todos los países 
miembros de las Naciones Un Jas tendrán un representante y 
los Consejeros que se estime conveniente. Estas Comisiones se
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ocuparán de productor básicos, manufacturas y semimanufactu
ras, invisibles y financiación compensatoria, problemas institu
cionales y expansión del comercio internacional e influencia de 
las agrupaciones regionales.

Entre los fines principales de la Conferencia figura el de 
aumentar los ingresos por exportaciones de los paises subdesa
rrollados como medida para atender a su crecimiento económico.

_ asi como otros arreglos básicos de carácter institucional, que 
marcarán la pauta para el futuro desenvolvimiento del comer
cio mundial

La naturaleza de los temas que se van a tratar y su reper
cusión en la política internacional, y en especial en la de co
mercio y desarrollo, aconsejan el nombramiento de una Dele
gación para exponer en la Conferencia los puntos de vista y el 
criterio del Gobierno español en el conjunto de problemas que 
se pongan a discusión y que afecten a la economía de nuestro 
país.

Aunque el Reglamento provisional de la Conferencia estable
ce en su articulo tercero que las credenciales de los represen
tantes de cada país en las Comisiones, así como los nombres de 
los suplentes y Consejeros, deberán ser comunicados a la Se
cretaría General, a más tardar, veinticuatro horas después de 
la apertura de la Conferencia, el Secretario general de las Na
ciones Unidas ha recomendado a los Gobiernas que la designa
ción de las personas que han de formar las Delegaciones res
petivas se haga con toda la antelación posible, a fin de ordenar 
adecuadamente los trabajos de la organización. En consecuen
cia, procede la designación de la Delegación española y que se 
comuniquen sin demora a la Secretaría General de la Conferen
cia los nombres de sus componentes, a fin de que sean acredita
dos para tomar parte en la misma.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día seis de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO;

Artículo primero.—El Gobierno español estará representado 
en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo por el Ministro de Comercio, excelentísimo señor don 
Alberto Ullastres Calvo, asistido de una Delegación nombrada 
al efecto, cuya actuación será dirigida por aquél.

Artículo segundo.—En ausencia del Ministro de Comercio 
asumirá la Jefatura de la Delegación el excelentísimo señor don 
José S. de Eiáce. Será suplente el ilustrísimo señor don Ramón 
Matoses, Técnico Comercial del Estado.

Articulo tercero.—^Para actuar como representantes en las 
Comisiones se nombran los siguientes señores:

Presidente primera Comisión: IlustrtSimo señor don José Car
los Colmeiro, Delegado permanente adjunto de España para los 
Asuntos del G. A T. T. y Comerciales de la Comisión Económica 
para Europa.

Presidente segunda Comisión: Señor don Jesíis Orfila Oter- 
min, de la Dii’ección General de Política Comercial. Ministerio 
de Comercio.

Presidente tercera Comisión: Señor don Aniceto Moreno. Téc
nico Comercial del Estado, Ministerio de Comercio.

Presidente cuarta Comisión: Ilustrísimo señor don Román 
Oyarzun, Ministro Plenipotendario, Director de Organismos de 
Cooperación Económica, Ministerio de Asuntos Exteriores. •

Presidente quinta Comisión: Excelentísimo señor don F. Ja- , 
vier Elorza, Marqués de Nerva, Director general de Organismos | 
Internacionales, Ministerio de Asuntos Exteriores. ‘

Artículo cuarto.—Se nombran suplentes de k» representan- | 
tes ante las Comisiones a los siguientes señores:

Suplente primera Comisión: Señor don Jaime Nosti. del Mi
nisterio de Agricultura.

Suplente segunda Comisión: Señ6r don Femando Castillo 
Zaldívar, Agregado industrial a la Embajada de España en 
Pails.

Suplente tercera Comisión: Señor don Gonzalo Guasp Del
gado, de la Dirección General de Aduanas.

Suplente cuarta Comisión: Señor don Ramón Tamames Gó
mez, Técnico Comercial del Estado, del Ministeilo de Comercio.

Suplente quinta Comisión: Señor don José Crespo de la Ml- 
yar, de la Dirección peneral de Política Comercial, del MinivS- 
terio de Comercio.

Artículo quinto.—Se designan Consejeros de la Delegación 
española:

Por el Ministerio de Asuntos Exteriores: Excelent^mo señor 
don José Manuel Anlel-Quiroga, Delegado pennanente de Es

paña en los Organismos Internacionales con sede en Ginebra; 
ilustrísimo señor don José Vicente Torrente Secorum, Conseje
ro de Embajada; señor don Eduardo Zulueta Dato, i^ecretario 
de Embajada.; señor don José Luis Gómez Delmás, Secretario 
de Embajada.

Por el Ministerio de Hacienda: Señor don Angel P. Madro- 
ñero y Peláez, Vicesecretarib general técnico; don Modesto Gar
cía y García, dé la Secretaría General Técnica.

Por el Ministerio de A.gricultura: Excelentísimo señor don 
Ramón Cantos-Figuerola, de. la Secretaria General Técnica; 
señor don Leandro Castro Rodríguez, de la Dirección General 
de la Producción Agraria.

Por el Ministerio de Industria: Señor don Fernando Castillo 
Zaldívar. Agregado a la Embajada de España en París.

Por el Ministerio de Comercio: Ilustrísimo señor don Miguel 
Paredes Marcos, Director general de Política. Comercial; ilus- 
trís^mo señor don Leopoldo Zumalacárregui, Director general 
de Política Arancelaría; ilustrísimo señor don Huberto Villar 
Serraillet, Director general del Instituto Español de Moneda Ex
tranjera; ilustrísimo señor don José Manuel* Muñoz de Miguel, 
Subdirector general de Política Comcírcjal; señor don José Ma
ría González Vallés. Agregado Comercial a la Delegación Per
manente de España en la O. C. D. E., París; señor don San
tos B. Bollar, de la Dirección General de Política Comercial.

Por la Comisaría del Plan de Desarrollo Económico y Social: 
Excelentísimo señor don Laureano López Rodó, Comisario del 
Plan de Desan’ollo; ilustrísimo señor don Agustín Cotorruelo 
Sendagorta. Subcomisari6 del Plan de Desarrollo; ilustrísimo 
señor don Tomás Galán Argüello, Director del Servicio, de Es
tudias; señor don Alberto Monreal Luque, Subdirector del Ser
vicio de Estudlo.s.

Articulo sexto.—Los suplentes y Consejeros anteriores actua
rán como representantes cuando sean designados por el Jefe 
,de la Delegación español a. ‘

Artículo séptimo.—Las credenciales de los miembros de la 
Delegación serán expedidas por el Ministerio de Asuntos Exte
riores y tramitadas oportunamente por su conducto a la Secre
taría General de la Conferencia.

Articulo octavo.—^Para atender a los gastos de la participa
ción de Evspaña en la Conlerencia el Ministerio de Hacienda ha
bilitará los créditos necesarios. Por la Dirección General del 
Tesoro, y con cargo a los mismos, se harán los anticipos opor
tunos. que se situarán en Ginebra por orden de los Ministros de 
Asuntos Exteriores y de Comercio. A este efecto se imputarán 
los gastas extraordinarios que se produzeali con este motivo, 
pero no los correspondientes a los gastos de locomoción y dietas 
de los funcionarios designadas, que serán con cargo a los cré
ditos correspondientes de los presupuestos de los EÍepartamen- 
tos a que pertenezcan.

Articulo noveno.—^Por el Ministerio de Asuntos Exteriores se 
dictarán las disposiciones necesarias para el cumplimiento de 
este Decreto, a los fines de la representación de España en la 
mencionada Conferencia de lás Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo.

Asi lo disponso por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA CÁSTIELLA Y MAIZ

MlNlSTERiO OE COMERCIO

CORRECCION de erratas de la Orden de 17 de octubre 
de 1963 por la que se desarrolla el Decreto 1316f1963, ÚJt 
1 de junio, sobre régimen de reposición de algodón 
floca

Advertido error en el texto i'omítido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 266, de fecha 6 de noviembre de 19^3, se transcribe a cour 
tinuación la oportuna rectificación:

En la página 15681, primera columna, línea cincuenta y 
cinco^ donde dice: «Ministerio de Comerció», debe decir: cMl- 
nisterio de Industria».


